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Reporte de Estado
Fecha: 2023-06-23

Total de Procesos  :  70

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600032 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PEDRO ERNESTO GUERRERO NIO 2023-06-22 1

201600195 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FONDO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS DE LA ETB. FONTEBO

ENGELS TURIZO RODRIGUEZ 2023-06-22 2

201600219 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SONIA BRICEIDA NIETO QUINTERO 2023-06-22 1

201700533 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. JORGE ENRIQUE VELASQUEZ MORENO 2023-06-22 1

201700839 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DEYRLANTH GAMBA SEGURA
COOPERATIVO DE AHORRO Y CREDITO 
FINCOMERCIO LTDA

2023-06-22 1

201701107 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F 
KENNEDY

ALBA NERY MELO CUELLAR 2023-06-22 1

201800376 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ANGIE KATHERINE AVELINO SANCHEZ 2023-06-22 1

201800381 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A BLANC NIEVES GONZALEZ HIGUERA 2023-06-22 1

201800397 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A MARTHA YANETH GIL MAYORGA 2023-06-22 1

201800629 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ARSENIO MENDEZ TOVAR GERMAN GUEVARA GRAJALES 2023-06-22 1

201801068 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
JOSE ALEXANDER MEDELLIN 
URREGO 

MARIO ANDRES RODRIGUEZ ROJAS 2023-06-22 1

201900151 CIVIL- EJECUTIVO MIXTO BANCOLOMBIA S.A DEISY KATHERIN CERA GARCIA 2023-06-22 1

201900891 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A YADER GONZALEZ MOLINA 2023-06-22 1

202000251 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COLSUBSIDIO

NATALI RAMIREZ ANGULO 2023-06-22 1



202000504 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSE ARTURO MORA LOZADA 2023-06-22 1

202000591 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ANGELICA MENDOZA RODRIGUEZ 2023-06-22 1

202000694 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RAUL ARMANDO PARDO PARRAGA 2023-06-22 2

202100021 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA RITA 
ETAPA I Y II 

JIMMY LEANDRO ALVAREZ JIMENEZ 2023-06-22 1

202100154 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RODRIGUEZ BENITEZ CARLOS ESTEBAN 2023-06-22 1

202100228 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MEDICINA DINAMICA INTEGRAL S.A.S . PREVENCIN SALUD IPS LTDA 2023-06-22 1

202100380 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DIAZ GONZALEZ MARTHA DOLORES 2023-06-22 1

202100402 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F 
KENNEDY

MAURICIO CUY VERDUGO 2023-06-22 1

202100591 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR HOLDING DE SEGURIDAD LTDA 
AGRUPACIN LOS CONDOMINIOS II DE 
TEJARES H.P.

2023-06-22 1

202100608 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SIERRA ROCHA JULIO CESAR 2023-06-22 1

202100660 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A RODRIGUEZ MANRIQUE CARLOS FABIAN 2023-06-22 1

202100742 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A MICHAEL ESTIBENSON RINCON DIAZ 2023-06-22 1

202100771
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

PORVENIR S.A. ERICA YOHANNA GONZALEZ IBAEZ 2023-06-22 1

202100873 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F 
KENNEDY

JASBLEIDI ESTEFANNY CRISTIANO 
OVALLE

2023-06-22 1

202200034 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PRIMAVERA ANGELICA PATRICIA NIETO CAGUA 2023-06-22 1

202200072 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F 
KENNEDY

MINALDO ANTONIO URBINA MEJIA 2023-06-22 1

202200092 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A FLOREZ MENDEZ GEORGE MICHAEL 2023-06-22 1

202200148 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL TESORO I 
P.H

ANGELA KARINA MORENO RUIZ 2023-06-22 1

202200203 CIVIL- LABORAL MARCO FIDEL OCHOA BELLO TRANSPORTES MULTIGRANEL S.A 2023-06-22 1

202200293 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LEIDY CATHERINE JAIME CASAS 2023-06-22 1

202200299 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLASMICROFINANZASBANCAMIA SEGUNDO GUMERSINDO ANGULO 2023-06-22 1

202200400 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LUIS ARMANDO ARRIETA BANDERA 2023-06-22 1

202200452 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CHRISTIAN CAMILO HIGUERA LUCUARA 2023-06-22 1

202200489 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR EUGEN GARCIA VARGAS EDGAR MESA CAMACHO 2023-06-22 1



202200500
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

PROTECCION S.A
ASOCIACION DE PADRES USUARIOS DEL 
HOGAR INFANTIL SANT

2023-06-22 1

202200573 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. WILSON ALDAIR CADRAZCO FUENTES 2023-06-22 2

202200575 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL S.A. YESSICA LORENA VARGAS HERNANDEZ 2023-06-22 1

202200610 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RAUL MORALES ORJUELA 2023-06-22 1 y 2

202200673 CIVIL- SUCESION LUIS ORLANDO MOLINA VEGA SANTOS VEGA DE MOLINA 2023-06-22 1

202200725 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FINANCIERA JURISCOOP S.A 
COMPAA DE FINANCIAMIENTO

JORGE EDUARDO MOSQUERA DEVIA 2023-06-22 1

202200729 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NELSON FELIPE DIAZ SNCHEZ 2023-06-22 1

202200762 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
LA FORTUNA I CONJUNTO 
RESIDENCIAL P.H.

GINNETH XIMENA MARTINEZ CERON 2023-06-22 1

202200781 CIVIL- INTERROGATORIO DE PARTE EUGEN GARCIA VARGAS SAUL GORDILLO GMEZ 2023-06-22 1

202200793 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR HECTOR DRIGELIO TOVAR PARADA PIEDAD SERRATO AMAYA 2023-06-22 2

202200841 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JAMIN PEAHERNANDEZ 2023-06-22 1 y 2

202200901 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ADRIANA JUDITH TORRES BARRETO 2023-06-22 1

202200903 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
COMO ENDOSA BANCO DAVIVIE 

PAEZ ARISMENDI GERMAN ARTURO 2023-06-22 1

202200905 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GARCIA SANCHEZ MARTIN ALFONSO 2023-06-22 1

202200908 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

MARIA YANNETH PARDO PALOMINO 2023-06-22 1 y 2

202200924 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

RAFAEL VILLARRAGA FLOREZ 2023-06-22 1

202200925 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUSTAVO LUIS CHINCHILLA VALENCIA 2023-06-22 1

202200954 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA II NURY YANET OSORIO DELGADO 2023-06-22 1

202200955 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA II ALEJANDRO RAMREZ TUNJUELO 2023-06-22 1

202300125 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ DUEAS 2023-06-22 1

202300128 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

TORRES MORENO JOSE DAVID 2023-06-22 1 y 2

202300204 CIVIL- VERBAL SUMARIO IVAN ALEJANDRO ARIZA JIMENEZ MILTON FABIAN TAVERA CASTRO 2023-06-22 1

202300205 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JOSE ISIDRO JARA DIAZ LADRILLERA SANTAFE 2023-06-22 1

202300241 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS

LIBARDO HERNANDEZ SANCHEZ 2023-06-22 1 y 2

202300247 CIVIL- PERTENENCIA
ORLANDO ANTONIO ZULUAGA 
GONZALEZ

PERSONAS INDETERMINADAS 2023-06-22 1



202300251 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTAL 
DE SAN IGNACIO 4 ESTAPA SUB E

BORJA CUELLAR ISABEL 2023-06-22 1

202300252 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL FRESIA P.H. MARTINEZ ALVAREZ DEIVIS DANIEL 2023-06-22 1

202300253 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL FRESIA P.H. SIERRA JUNCA JAIME ALBERTO 2023-06-22 1

202300254 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FABIO AUGUSTO CORREA 
COCUNUBO 

JAVIER DARIO TOCHOY GARCIA 2023-06-22 1

202300255 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MIBANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR 
S.A 

JOHN JAIRO CASTRO AVENDANO 2023-06-22 1

202300262 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

GAVIRIA CORDOBA YILMAR 2023-06-22 1 y 2

202300263 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. DIANA MARCELA GARZON LARA 2023-06-22 1

_______________________________________
Jeimy Lorena Ariza Ruiz

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

                RAD: 2021-00402 

 

Vencido el término de la suspensión reconocido en el proveído del 24 de marzo de 2022 

y por solicitud de la apoderada judicial del demandante, esta Judicatura conforme al inciso 2 

del artículo 163 del C.G. del P., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00610 

 

En vista del escrito que antecede, se insta al apoderado judicial de la parte actora a 

estarse a lo dispuesto en el proveído del 13 de octubre de 2022, publicado en el estado del 

14 del mismo mes y año.  

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ  

(1) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00908 

 

                               El actor CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. citó a proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real a MARÍA YANNETH 

PARDO PALOMINO, de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las 

pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime que se acreditó 

el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 890.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00841 

 

                               En atención a la anterior liquidación de costas, el despacho resuelve 

APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del 

Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

(1) 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00241 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL y en contra de LIBARDO 

HERNANDEZ SANCHEZ y MARCELA TORRES TORRES, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

a. La suma de $15.016.484,13 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente 

al 20.25% desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de $539.570,69 M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas desde el 30 de septiembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 20.25%, desde que cada cuota se 

hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-130431 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a la abogada 

GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00128 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO”. y en contra de JOSE DAVID TORRES MORENO y 

MARIA EDELMIRA CRUZ SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de 38703.0224 UVR, por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida 

en el titulo valor base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

del 5.25%, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. La suma de 2885,1387 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas, desde el 5 de 

octubre de 2022 hasta el 5 de febrero de 2023, más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa del 5.25% E.A., desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c. La suma de 580,3770 UVR, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-108846 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  
 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva a DANYELA REYES 

GONZALEZ como apoderada de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00905 

 

                               El actor BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real a MARTIN ALFONSO GARCÍA SANCHEZ y PAULA 

ANGELICA GONZALEZ LEON de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan 

cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la 

cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del P., máxime 

que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.583.183 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00903 

 

                               El actor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS EN 

CALIDAD DE ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. citó a proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real a GERMAN ARTURO PAEZ 

ARIMESNDI y MARIA CAMILA BAYONA PAEZ, de obtener el cobro coactivo de las 

sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 468-3 del C.G. del 

P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 20 de enero de 2023.  

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.811.641 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00148 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2019-00891 

 

                               Una vez revisada -nuevamente- la actuación procesal llevada a cabo en 

el presente asunto, se evidencia que, el auto proferido el 18 de mayo de 2023, por medio 

del cual se corrigió el inciso 2 del auto del 30 de marzo de la presente anualidad, se plasmó 

el valor del avalúo que no corresponde al aprobado por este despacho, siendo el correcto 

el equivalente a $106.660.000 M/CTE, el cual fue presentado por la parte actora en 

cumplimiento del numeral 4 del artículo 444 del C.G. del P., por lo que, es necesario traer 

a colación el precepto 132 ibidem, con la finalidad de ejercer control de legalidad, cuyo 

tenor literal reza lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso 

el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

Conforme a lo esbozado, este Juzgado procederá a dejar sin valor ni efecto el 

proveído calendado el 18 de mayo de 2023, así mismo, en virtud del artículo 286 ibidem, 

se corrige el inciso segundo del auto del 30 de marzo de 2023, en consecuencia, y 

atendiendo las razones esgrimidas, se dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto los proveídos calendados el 30 de 

marzo de 2023, conforme a lo esbozado en la parte motiva. 

 

2. Se corrige el inciso segundo del proveído del 30 de marzo de 

2023, en el sentido de indicar que, el bien a rematar está avaluado en la suma de 

$106.660.000 M/CTE, y no como quedó allí consignado, en lo demás permanezca 

incólume.  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

            

    RAD: 2016-00032 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, el Juzgado 

al tenor de lo previsto por el artículo 457 del Código General del Proceso, ordena el 

REMATE del bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado y para 

tal fin, señala la hora de las (7:30 a.m.), del día 20 del mes de septiembre del año 2023. 

 

El bien a rematar está avaluado en la suma de $ 86.127.000 M/CTE y será postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa consignación 

del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.257542051001 del Banco 

Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la 

práctica del remate debe enviarse por el correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 

del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera 

que verificados estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, 

donde se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el correo electrónico 

con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al inicio de la 

audiencia. 

 

Se ordena allegar el interesado vía correo electrónico institucional 

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página 

del diario de su emisión o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión junto con el certificado de tradición. 

 

Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá llevarse 

a cabo de manera virtual y, de conformidad con la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

del 2020, a través del servicio institucional de la plataforma de Lifesize. 

 

Para lo anterior se requiere a los apoderados judiciales de las partes y a los interesados en 

el mismo para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de 

contacto donde se les comunicara el canal disponible, previamente a la audiencia, a efecto 

de establecer la conexión y contar con la asistencia técnica para el desarrollo de esta. 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las posturas para el remate se recibirán UNICAMENTE en el correo electrónico 

rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá ser remitidas en documento 

cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse en el 

momento de la diligencia; y en el asunto se deberá indicar “ POSTURA 2016-00032” 

                                                       

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 

mailto:rematesj01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2022-00489 

 

                               El actor EUGEN GARCIA VARGAS citó a proceso ejecutivo singular 

a EDGAR MESA CAMACHO de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 29 de septiembre de 

2022.  

  

                          SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 75.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2021-00021 

 

                               El actor CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA RITA ETAPA I y II 

P.H. citó a proceso ejecutivo singular a JIMMY LEANDRO ALVAREZ JIMENEZ y 

BLEIDY JULIETH MATALLANA PEREZ de obtener el cobro coactivo de las sumas de 

que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, 

de la cual se notificó la demanda en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago del 18 de febrero de 2021.  

  

                          SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 99.340 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2017-00839 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. Reconózcase como apoderado de la parte demandante a la 

abogada INGRID ELIANNA CHIA MARIÑO, en virtud de la sustitución de poder realizada 

por su homólogo SEBASTIAN FORERO GARNICA, lo anterior de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

2. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago 

total de la obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

461 del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

3. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que 

se hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del 

Código citado. 

 

   4. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   5. Sin costas. 

 

   6. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  



 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2018-00376 

 

                               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su 

aprobación de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P.  

Por otra parte, previo acceder a la petición de fijar fecha de remate, se 

requiere a la parte interesada para que se sirvan allegar a este Despacho el avalúo del 

inmueble aquí embargado y secuestrado actualizado, toda vez que el allegado data del 

año 2021 (Fl.178- 183 Cdno #1), no cumple con lo establecido por el IGAC quien 

determina que este debe actualizarse al año de su realización, además de advertir lo 

establecido en el numeral 4 del Art. 444 del Código General del Proceso que establece 

“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 

no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. (Subrayas fuera 

del texto). Razón por la cual se deberá cumplir con lo solicitado 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          RAD: 2023-00262 

 

          Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de YILMAR GAVIRIA CORDOBA, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

 

a. La suma de 6988,1378 UVR, por concepto de cuotas de capital vencidas y no pagadas 

desde el 5 de abril de 2022 hasta el 5 de agosto de 2022, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa equivalente al 11.25% E.A., desde que cada cuota se hizo exigible 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de 3490,7660 UVR, por concepto de intereses corrientes causados y liquidados 

a la tasa de 7.50% EA. 

 

c. La suma de 106292,9461 UVR, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

base de la ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa equivalente al 

11.25% E.A., desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

d. Negar el pago del valor equivalente a $314.340,45 M/CTE, por concepto de seguros, 

teniendo en cuenta que, dicha obligación no es expresa, clara y exigible en el título valor 

base de la ejecución.  

 

2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-137811 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de la 

medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá 

sobre el secuestro. 
   

5. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

6. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería adjetiva al abogado 

EDUARDO TALERO CORREA como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00400 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00452 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2021-00742 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00762 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

               RAD: 2022-00901 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado.  

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy veintitrés (23) de junio de 2023.  

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO :                 EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN : 257544189001-2017-01107-00  

DEMANDANTE:        COOPERATIVA FINANCIERA 

JHON F. KENNEDY  

DEMANDADOS:          ALBA NERY MELO CUELLAR 

y WILMER MELO CUELLAR 

 

 

Procede el despacho a resolver la petición elevada por el señor WILMER MELO CUELLAR, 

remitida el pasado 15 de junio de los corrientes a través del correo institucional, en la cual 

solicita se libren oficios de levantamiento de embargos y certificación  de que la obligación 

fue cancelada respecto del el proceso No. 2017-01107. 

 

Conviene precisar en primer lugar que, el derecho de petición no es la vía para realizar 

solicitudes relacionadas con los procesos judiciales, pues para tal fin el solicitante cuenta 

con los trámites respectivos estipulados por la ley procesal. Sobre el tópico, la Corte 

Constitucional ha puntualizado: 

 

“[R]especto a las peticiones presentadas frente actuaciones judiciales [se] ha 

sostenido que, en estos eventos, el alcance [del derecho de petición] encuentra 



limitaciones, por ello, se ha especificado que deben diferenciarse las peticiones que 

se formulen ante los jueces, las cuales serán de dos clases: (i) las referidas a 

actuaciones estrictamente judiciales, que por tales se encuentran reguladas en el 

procedimiento respectivo, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y 

etapas procesales previstos para el efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al 

contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la 

autoridad judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho de 

petición que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo 

[ahora Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” (C.C. Sentencia T-311 de 2013). 

 

En coherencia con lo anterior,  y a pesar de la improcedencia de las peticiones en el marco 

de actuaciones judiciales, como quedó indicado, en aras de garantizar el derecho a la 

información, el presente auto se le dará claridad al peticionario en los siguientes términos:  

Al punto primero se le informa que en el presente proceso no existe solicitud de 

terminación de proceso por pago en los términos del artículo 461 del C.G del P.,  razón por 

no se pueden realizar los oficios de levantamiento de las medidas cautelare decretadas. 

Al punto dos en el citado proceso no existe providencia de terminación. 

De esta forma, se dio respuesta a la información solicitada por el señor WILMER MELO 

CUELLAR.  

Así las cosas, se ordena que por secretaria se remita al  correo  aportado por el petente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2018-00629 

 

Revisadas la diligencias, observa el despacho que no hay nada pendiente por resolver, toda 

vez que  no se ha dado cumplimiento  al auto anterior, permanezcan las mismas en secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2018-01068 

 

 

Vuelvan las presentes diligencias a Secretaría, toda vez que no hay nada pendiente por 

resolver. 

 

 

CUMPLASE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2021-00771 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS, abogado 

inscrito de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder otorgado en su momento. 

Por otra parte, téngase por notificado a la demandada ERICA YOHANNA GONZALEZ IBAÑEZ, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para decidir con lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2022-00034 

 

 

Como quiera que la parte demandada no subsanó el defecto de la presente solicitud de 

amparo de pobre contemplado en el auto proferido el 30 de marzo de 2023, SE RECHAZA 

DE PLANO la misma. 

 

       Por otra parte y siendo la oportunidad legal pertinente, el juzgado señala la hora de 

las 10:00 A.M. del día 14 de septiembre del 2023, para efectos de llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los artículos 372 del Código General del Proceso. 

 

En ese entendido, al tenor de lo consagrado por el artículos 165 , 208 y 213 ejúsdem, 

se decretaran las pruebas solicitadas por las partes, por ser útiles y pertinentes para el 

convencimiento de esta judicatura.  

 

En ese orden de ideas, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP, a realizar de forma virtual a través de la plataforma life size el día 14 de septiembre de 

2023 a las 10:00 A.M., audiencia en la cual se evacuará el interrogatorio de oficio y 

obligatorio  con las partes que prevé el art. 372, num. 7 inc. 2 del C.G del P.  y  la práctica de 

los medios probatorios solicitados por las partes de acuerdo con el parágrafo del numeral 10 

de la citada disposición normativa 

            



SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la 

audiencia pública apareja tanto consecuencias pecuniarias como procesales al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 372 del CGP.  

 

TERCERO: DECRETAR y PRACTICAR las pruebas que a continuación se 

señalan: 

 

 PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: Se tienen como tales las allegadas oportunamente por la parte 

actora, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

PARTE  DEMANDADA 

 

DOCUMENTAL: Se tienen como tales las allegadas oportunamente por la parte 

pasiva, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2022-00203 

 

Una vez revisada la actuación procesal observa el despacho que no se le ha dado trámite a  

la solicitud de nulidad por falta de jurisdicción presentada por el apoderado de la parte 

demandada por encontrarse  la sociedad Transporte Multigranel S.A. en restructuración, se 

Dispone: 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte actora por el término de tres (3) días del citado 

escrito.  

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MARCO FIDEL OCHOA LÓPEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder otorgado 

en su momento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2022-00500 

 

Del escrito de excepciones de mérito presentada por la parte ejecutada dentro del término 

legal, se correrá traslado de las mismas a la parte ejecutante por el término de 10 días de 

acuerdo al numeral 1° del artículo 443 del CGP, para que se pronuncie sobre ella y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

Una vez efectuado lo anterior se procederá a fijar fecha de audiencia conforme lo señala el 

articulado en mención, oportunidad en la cual se decidirá sobre las excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOACHA 

 

 

Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 2022-00673 

 

 

Revisada nuevamente las presentes diligencias, observa el despacho que no se pronunció 

respecto a lo solicitado en el libelo demandatorio en el numeral cuarto del acápite de 

pretensiones,  por lo que se Dispone: 

1.- Adicionar el proveído del 27 de enero de 2023, por medio del cual se DECLARO 

ABIERTA Y RADICADA la Sucesión Intestada de SANTOS VEGAS MOLINA en el 

siguiente sentido: 

REQUIERASE a la señora NOHORA LIGIA MOLINA VEGA, con el propósito de que se 

sirva a acreditar su calidad de heredera, y a su vez, comparezca a este proceso dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la notificación a fin de declarar su aceptación o repudio de la 

asignación, conforme a Lo ordenado en el art. 492 del C.G.P.  

Por otra parte se reconoce personería adjetiva al Doctor CÉSAR DAVID BLANCO 

VELÁSQUEZ, como apoderado judicial de la señora NOHORA LIGIA MOLINA VEGA, 

en los términos y para los efectos conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación Hoy  23 de junio de 2023 

La Secretaria,  

 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

 

 






